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Bien que se saca a subasta

Finca número 37.952, antes 15.972, folio 60, libro
507 de esta capital. Urbana: Solar en término muni-
cipal de esta capital, barrio de La Salud, número
184 del plano parcelario; que mide 80 metros cua-
drados.

Tipo de subasta: 9.959.000 pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 1 de septiembre
de 1999.—La Magistrada-Juez, María Raquel Ale-
jano Gómez.—El Secretario.—37.162. $

SANTANDER

Edicto

Doña Ana Cristina Lledó Fernández, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Santander y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 147/1999, se siguen autos de pro-
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora
doña María Aguilera Pérez, en representación de
la Caja de Ahorros de Santander y Cantabria, contra
don Antonio Rodríguez Castillo y doña Aurora
Pérez Martín, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada
a las demandados:

Entidad número 26. Vivienda planta sexta,
letra A, de un edificio sito en Renedo, Ayuntamiento
de Piélagos, en el paraje denominado Las Cuarzas,
situado frente al muelle cubierto de la estación de
Renedo, kilómetro 494. Consta de vestíbulo, pasillo,
cuatro dormitorios, dos cuartos de aseo, cocina, sala
de estar-comedor y cuatro terrazas. Tiene una super-
ficie de 145 metros 9 centímetros cuadrados. Linda:
Norte, vuelo de la finca donde se ha construido
el edificio; sur, vivienda planta sexta, letra B; este,
vuelo de la finca donde se ha construido el edificio,
y oeste, rellano de escalera número 1, patio central
y vivienda planta sexta, letra C. Se le asignó un
coeficiente de 2,62 por 100 de otro 1 por 100 en
el total valor del inmueble, elementos comunes y
gastos de comunidad. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Santander, en el libro 269,
folio 54, finca número 29.438, inscripción primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la avenida Pedro San Martín,
sin número, de Santander, el día 20 de octubre
de 1999, a las doce horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 13.568.837
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
dicha cantidad.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, núme-
ro 3857000018014799, el 20 por 100 del tipo del
remate, acreditándolo en el acto de la subasta
mediante presentación del resguardo.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, junto con resguardo acreditativo de
ingreso del 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 19 de noviembre de 1999, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 20 de diciembre de 1999,
también a las doce horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Dado en Santander a 19 de julio de 1999.—La
Magistrada-Juez, Ana Cristina Lledó Fernández.—El
Secretario.—37.218.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 116/1998-2, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y
Antequera (Unicaja), contra «Maestranza de Sevilla,
Sociedad Cooperativa Andaluza», en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 21 de octubre
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4032000017011698, una cantidad igual, por lo
menos, al 50 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de noviembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre

de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo la publicación del presente edicto de
notificación en legal forma a la demandada, caso
de no poder verificarse la misma personalmente.

Bienes que se sacan a subasta

1. Urbana 46. Local 7 en planta primera del
centro comercial «La Maestranza», al sitio del
Cañuelo, en término de Gelves, perteneciente al
Plan Parcial Sector Seis de Gelves y perteneciente
al conjunto residencial «La Maestranza». Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla
al tomo 1.766, libro 53, finca 3.057.

2. Urbana 56. Local 17 en planta primera del
centro comercial «La Maestranza», al sitio del
Cañuelo, en término de Gelves, perteneciente al
Plan Parcial Sector Seis de Gelves y perteneciente
al conjunto residencial «La Maestranza». Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla
al tomo 1.766, libro 53, finca 3.067.

3. Urbana 57. Local 18 en planta primera del
centro comercial «La Maestranza», al sitio del
Cañuelo, en término de Gelves, perteneciente al
Plan Parcial Sector Seis de Gelves y perteneciente
al conjunto residencial «La Maestranza». Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla
al tomo 1.766, libro 53, finca 3.068.

4. Urbana 17. Local 17 en planta baja del cen-
tro comercial «La Maestranza», al sitio del Cañuelo,
en término de Gelves, perteneciente al Plan Parcial
Sector Seis de Gelves y perteneciente al conjunto
residencial «La Maestranza». Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 3 de Sevilla al tomo 1.750,
libro 52, finca 3.028.

5. Urbana 35. Local 35 en planta baja del cen-
tro comercial «La Maestranza», al sitio del Cañuelo,
en término de Gelves, perteneciente al Plan Parcial
Sector Seis de Gelves y perteneciente al conjunto
residencial «La Maestranza». Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 3 de Sevilla al tomo 1.766,
libro 53, finca 3.046.

6. Urbana 42. Local 3 en planta primera del
centro comercial «La Maestranza», al sitio del
Cañuelo, en término de Gelves, perteneciente al
Plan Parcial Sector Seis de Gelves y perteneciente
al conjunto residencial «La Maestranza». Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla
al tomo 1.766, libro 53, finca 3.053.

7. Urbana 45. Local 6 en planta primera del
centro comercial «La Maestranza», al sitio del
Cañuelo, en término de Gelves, perteneciente al
Plan Parcial Sector Seis de Gelves y perteneciente
al conjunto residencial «La Maestranza». Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla
al tomo 1.766, libro 53, finca 3.056.

8. Urbana 48. Local 9 en planta primera del
centro comercial «La Maestranza», al sitio del
Cañuelo, en término de Gelves, perteneciente al
Plan Parcial Sector Seis de Gelves y perteneciente
al conjunto residencial «La Maestranza». Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla
al tomo 1.766, libro 53, finca 3.059.

9. Urbana 78. Local 39 en planta primera del
centro comercial «La Maestranza», al sitio del
Cañuelo, en término de Gelves, perteneciente al
Plan Parcial Sector Seis de Gelves y perteneciente
al conjunto residencial «La Maestranza». Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla
al tomo 1.766, libro 53, finca 3.089.

10. Urbana 79. Local 40 en planta primera
del centro comercial «La Maestranza», al sitio del
Cañuelo, en término de Gelves, perteneciente al
Plan Parcial Sector Seis de Gelves y perteneciente
al conjunto residencial «La Maestranza». Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla
al tomo 1.766, libro 53, finca 3.090.

11. Urbana 80. Local 41 en planta primera
del centro comercial «La Maestranza», al sitio del
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Cañuelo, en término de Gelves, perteneciente al
Plan Parcial Sector Seis de Gelves y perteneciente
al conjunto residencial «La Maestranza». Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla
al tomo 1.766, libro 53, finca 3.091.

12. Urbana 83. Local 44 en planta primera
del centro comercial «La Maestranza», al sitio del
Cañuelo, en término de Gelves, perteneciente al
Plan Parcial Sector Seis de Gelves y perteneciente
al conjunto residencial «La Maestranza». Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla
al tomo 1.766, libro 53, finca 3.094.

13. Urbana 87. Local 38 en planta primera
del centro comercial «La Maestranza», al sitio del
Cañuelo, en término de Gelves, perteneciente al
Plan Parcial Sector Seis de Gelves y perteneciente
al conjunto residencial «La Maestranza». Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla
al tomo 1.766, libro 53, finca 3.088.

14. Urbana 81. Local 42 en planta primera
del centro comercial «La Maestranza», al sitio del
Cañuelo, en término de Gelves, perteneciente al
Plan Parcial Sector Seis de Gelves y perteneciente
al conjunto residencial «La Maestranza». Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla
al tomo 1.766, libro 53, finca 3.092.

La subasta es por lotes independientes.

Valor de los bienes que servirá de tipo de la pri-
mera subasta:

2.964.000 pesetas por la registral número 3.028.
4.312.200 pesetas por la registral número 3.046.
2.223.840 pesetas por la registral número 3.053.
2.539.200 pesetas por la registral número 3.056.
2.550.240 pesetas por la registral número 3.057.
2.573.280 pesetas por la registral número 3.059.
2.748.480 pesetas por la registral número 3.067.
2.747.520 pesetas por la registral número 3.068.
4.675.200 pesetas por la registral número 3.088.
3.028.800 pesetas por la registral número 3.089.
2.570.880 pesetas por la registral número 3.090.
2.570.400 pesetas por la registral número 3.091.
2.570.400 pesetas por la registral número 3.092.
2.572.320 pesetas por la registral número 3.094.

Dado en Sevilla a 14 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Rafael Sarazá Jimena.—El Secreta-
rio.—37.190.$

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 376/1988-C, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia del Procurador don Juan López
de Lemus, en representación de la entidad Caja
de Ahorros Provincial de San Fernando de Sevilla,
contra la entidad mercantil «Andrés Gollart, Socie-
dad Anónima», y don Manuel Andrés Gollart, en
ignorado paradero, a quienes se notifica el presente,
por medio de su publicación, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días y precio de su avalúo,
la finca embargada a los demandados y que se
reseñará.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 13 de diciembre de 1999,
a las once horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 5.549.544
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, el 20
por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando el 20 por 100 del tipo
del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 11 de enero del 2000, a la misma
hora, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 7 de febrero del 2000, también
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Finca objeto de subasta

Número 86. Piso-vivienda, letra D, planta primera,
tipo B, casa 29, bloque IV, prolongación de calle
Atilano de Acevedo, polígono «Malas Mañanas»,
de la ciudad de Alcalá de Guadaira. Tiene una super-
ficie útil de 75 metros 46 decímetros cuadrados
y construida de 90 metros 0,9 decímetros cuadrados.
dispone de pasillo, comedor-estar, cuatro dormito-
rios, cocina con pileta-lavadero, cuarto de baño y
terraza. Tiene su frente al vestíbulo de la planta,
caja de escalera y espacio libre, y linda: Por la dere-
cha de su entrada, casa 30; izquierda, piso C, y
fondo, espacio libre. Cuota: 5 por 100. Finca inscrita
en el Registro de la Propiedad de Alcalá de Guadaira
(Sevilla), finca número 15.239, folio 143 del tomo
529 del archivo, libro 296.

Dado en Sevilla a 22 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.—El Secreta-
rio.—37.191.$

SEVILLA

Edicto

Doña María Fernanda Mirman Castillo, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 12 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 513/1994-1.o, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros Provincial
San Fernando de Sevilla, contra «La Alegría de Itá-
lica, Sociedad Limitada»; doña Josefa Álvarez Gar-
cía, don José Manuel Urbano Álvarez y don Rafael
Urbano Álvarez, el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 17 de noviembre de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4034000017051394, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de enero de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de febrero
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
personalmente.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Derechos hereditarios que puedan corresponder
a los demandados sobre las fincas siguientes:

Urbana. Dos. Local comercial tipo E, situado
a la izquierda en planta baja de la casa, con una
superficie de 158 metros 5 decímetros cuadrados,
sin distribuir, que tiene su entrada independiente
por la avenida de Pedro Parias. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla,
folios 153, 154 y 233, tomo 1.097, y libro 35 de
Santiponce, folio 70, tomo 1.347, libro 40 de San-
tiponce, finca número 2.475.

Tipo: 7.070.000 pesetas.
Urbana. Dos. Local comercial tipo E, situado

a la izquierda, en planta baja de la casa en San-
tiponce, número 32-B de la avenida de Pedro Parias.
Tiene una superficie de 158 metros 5 decímetros
cuadrados, sin distribuir. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Sevilla, folios 173, 174
y 238, tomo 1.097, y libro 35 de Santiponce,
folio 73, tomo 1.347, libro 40 de Santiponce,
finca 2.485.

Tipo: 7.070.089 pesetas.

Dado en Sevilla a 23 de julio de 1999.—La Magis-
trada-Juez, María Fernanda Mirman Castillo.—La
Secretaria.—37.192.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 609/1997-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Francisco Agui-
lar Abeja y doña Marina Méndez Martín, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-


